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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00426 00, 

informando que el ejecutante solicita compensar el proceso para que no sea asignado 

nuevamente a este Juzgado (fl. 55 del expediente virtual). 

  

Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, verificado que mediante auto del 

veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) se negó el mandamiento de pago 

deprecado (fls. 51 a 54), y en atención a la solicitud de la parte demandante, el Juzgado 

DISPONE:  

 

Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual y tras haberse negado la orden 

de apremio, entiéndase que aquella y sus anexos quedan devueltos a la parte demandante 

y retirados por ésta. Por SECRETARÍA envíese COMPENSACIÓN a la Oficina de 

Reparto para lo pertinente, y remítase ésta junto al link del expediente digital y copia del 

presente auto, a la dirección de correo electrónico del ejecutante 

(abogadosrozo@hotmail.com). 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00426 00                                                            

 

 - 2 - 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 204   de  Fecha  19 de noviembre de 

2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2017 00215 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante allega la liquidación del crédito y solicita 
decretar medidas cautelares (fls. 136 a 139 del expediente digital). 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER 
TRASLADO en los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del 
crédito elaborada por la parte ejecutante, por el término de tres (3) días, según lo 
establecido por el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. 
 
De otro lado, se observa que la parte activa pide decretar la medida cautelar de embargo y 
retención de dineros de la demandada en instituciones financieras, y como quiera que se 
prestó el juramento estipulado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S., de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P. se dispondrá el embargo de dineros 
que de propiedad de la ejecutada se encuentren depositados en las cuentas bancarias de 
los BANCOS BOGOTÁ, CORPBANCA - ITAÚ, SCOTIABANK COLPATRIA, GNB 
SUDAMERIS y BBVA, limitándose la medida a la suma de DOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($2.000.000), y en cuanto se reciba respuesta a cada uno de los oficios 
en el orden citado. 
 
Por tanto, se dispone DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada DELOGICA COLOMBIA S.A.S., identificada con 
NIT No. 900.357.993-6, posee o que llegare a poseer en las cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada tuviera en las cuentas 
bancarias de los BANCOS BOGOTÁ, CORPBANCA - ITAÚ, SCOTIABANK 
COLPATRIA, GNB SUDAMERIS y BBVA. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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En consecuencia, se ordena que por SECRETARÍA se LIBRE OFICIO a las entidades 
bancarias antes enunciadas para que obren de conformidad, limitando la medida a la 
suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000). 
 
Respecto de las restantes entidades bancarias, se resolverá una vez se obtenga respuesta a 
los oficios aquí librados, en atención a la cuantía de la obligación perseguida por la parte 
ejecutante y a efecto de evitar exceso de embargos. 
 
Por SECRETARÍA LÍBRENSE LOS OFICIOS respectivos. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  204  de  Fecha  19 de noviembre de 
2021 

 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00057 00, 
informando que el día de ayer, la apoderada de la ejecutante solicitó que se resuelva el 
recurso de reposición interpuesto contra el auto que negó el mandamiento de pago, 
escrito de inconformidad que, en efecto, tras una búsqueda detenida en las carpetas 
digitales del Juzgado, se encontró en una ubicación a la que por error secretarial 
involuntario se remitió, haciéndose imperceptible de cara a adoptar la decisión de manera 
más célere (fls. 40 a 48 del expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y corroborada la situación 
acaecida, se tiene que por un lapsus calami en la gestión de las carpetas virtuales y 
memoriales al despacho, no se advirtió en su momento ni se incorporó al plenario el 
ataque horizontal enfilado por la pare actora contra la providencia que negó la orden 
compulsiva, por lo cual se procede a proveer, una vez la apoderada respetuosamente puso 
de presente tal circunstancia. 
 
Se advierte, entonces, que la parte ejecutante oportunamente formula recurso de 
reposición contra el auto calendado del 3 de febrero de 2021, en cuanto negó el 
mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que este Despacho está imponiendo 
al título ejecutivo aportado unos requisitos que la ley (art. 24 de la Ley 100/93 y 5° del 
Decreto 2633/94) no establece, concretamente, ser enviado el requerimiento al 
empleador en medio físico, lo cual “… va en contra del espíritu de lo ordenado por el 
Gobierno Nacional, en el Decreto 806 del 2020”, considerando la parte recurrente que los 
documentos adosados sí configuran un título ejecutivo pues acreditan que se remitió el 
requerimiento de cobro electrónicamente, al correo de notificaciones judiciales “… 
registrada por el mismo empleador en la cámara de comercio, el cual cumple con todas 
las especificaciones de información de deuda como es estado de cuenta detallado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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indicando nombre, cedula, períodos en deuda, valor del capital, valor de fondo de 
solidaridad cuando haya lugar a ello y mora”. 
 
Adicionalmente, asevera que la recepción de un correo electrónico para la notificación 
personal, bien puede acreditarse con cualquier medio de prueba y no únicamente con el 
acuse de recibo del destinatario, motivo por el cual en su momento se allegó la certificación 
emitida por la empresa de correo 4-72 con la cual se demuestra “la entrega del 
requerimiento y sus adjuntos (información de deuda) al demandado”; igualmente, indica 
que la encargada de vigilar que se cumplan los estándares de cobro es la UGPP, esto es, el 
deber de las Administradoras de adelantar acciones persuasivas en primera instancia y 
acciones jurídicas cuando el empleador no responde a aquellas, y en ese contexto se 
generan requerimientos de cobro, se realizan llamadas telefónicas y envío de correos; y 
que a los despachos judiciales lo que compete es examinar la debida conformación del 
título ejecutivo, que “[s]e entiende constituido… cuando la administradora de naturaleza 
privada emite la liquidación y la administradora pública el administrativo en firme, que 
contenga la obligación de manera clara, expresa y exigible”, sin mayores ni adicionales 
exigencias, de donde, si el empleador no se pronuncia frente a la intimación dentro de los 
15 días siguientes, se procede a confeccionar la liquidación y la misma presta mérito 
ejecutivo. 
 
De esa suerte, la inconforme sostiene que la normatividad pertinente ni siquiera menciona 
la posibilidad de que el título complejo esté conformado o integrado por documentos 
diferentes al requerimiento efectuado al empleador en mora y la liquidación jurídica 
mediante la cual la administradora determina el valor adeudado, y reitera que la 
constancia emitida por la empresa 4-72 da cuenta de la remisión electrónica del 
requerimiento a la parte ejecutada. Así, la apoderada recurrente solicita que se revoque la 
decisión cuestionada y se libre el mandamiento ejecutivo (fls. 42 a 48).      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Es bien conocido por la memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito basilar hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
Según tesis que viene sosteniendo el Despacho de tiempo atrás, la obligación incorporada en 
la liquidación confeccionada por la administradora de pensiones, es un instrumento que 
adquiere eficacia bajo ciertos presupuestos, y se ha entendido con similar relevancia que, 
mientras no se surta el requerimiento en debida forma, no puede el Fondo de pensiones 
válidamente acudir a la vía ejecutiva laboral para obtener el recaudo de lo adeudado. 
 
Por consiguiente, de cara a determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago en 
esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de pago de aportes a la 
seguridad social en pensiones, además del cumplimiento de los requisitos generales 
establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra procesal general junto 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 2633 
de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o requerimiento al empleador, debe 
acudirse paralelamente a la normatividad específica que regenta las acciones de cobro 
para las administradoras del Sistema de la Protección Social, como es el caso de la aquí 
accionante, pues se memora, es ineludible para los jueces en sus providencias el 
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sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por una subsunción y aplicación 
normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la plenitud y coherencia del 
ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata.  
 
Y debe advertirse que para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede judicial 
ni siquiera ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de las 
exigencias contenidas en los estándares de acciones de cobro, como sería, por vía de 
ejemplo, la expedición de la liquidación en un plazo máximo o bien que una vez 
constituida, proceda con las acciones persuasivas que implican “contactar al deudor como 
mínimo dos veces”. En vez de ello, adoptando un criterio menos riguroso y más 
sistemático, se ha compaginado el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo 
coercitivo, que por lo menos la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento por 
medio escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos 
generales de dichos estándares o parámetros de cobro.  
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con lo 
consagrado por la Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, relativa a los estándares 
de acciones de cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la 
Protección Social, se tiene que por lo menos una comunicación de cobro o requerimiento 
ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado empleador moroso, por medio escrito, esto 
es, a la ubicación “física” y a través de correo postal, acompañada de un informe sobre el 
valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos, 
con el cotejo respectivo; exigencia que brilla por ausente en el sub examine, sin que, se 
insiste, en concepto de la suscrita funcionaria judicial, una comunicación electrónica 
satisfaga la exigencia prevista en la normatividad para colegir debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo, porque además, las 
disposiciones más recientes que reglamentan las acciones de cobro de entidades como la 
acá ejecutante, hacen distinción entre comunicaciones por medio escrito, por llamada, por 
correo electrónico, por fax, etc., siendo obligatorio que la primera para el cobro persuasivo 
se realice por vía escrita. 
 
Y es relevante destacar que la parte inconforme no trae razones valederas que infirmen la 
motivación expuesta en el proveído cuestionado, ni que inviten con argumentos sólidos a 
revaluar la postura del Juzgado, sino se ancla la desavenencia en que el requerimiento se 
acometió electrónicamente, lo cual, según se anotó en precedencia, no es de recibo, 
máxime cuando para el Juzgado no se encuentra en discusión que “… el enteramiento por 
medios electrónicos puede probarse por cualquier medio de convicción pertinente, 
conducente y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de recibo” 
(C.S.J., fallo de tutela del 3 de junio de 2020, rad. 2020-01025), pues en la misma línea, 
la Corte Constitucional ha puntualizado que la notificación electrónica en los asuntos 
judiciales (Decr. 806/20), se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020). 
La razón que frustra la exigibilidad de las obligaciones aquí presentadas a recaudo por la 
A.F.P., es que la modalidad de intimación electrónica no cumple su cometido esencial en 
tratándose del requerimiento al empleador o aportante moroso en pensiones, como quiera 
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que el marco normativo exige que sea remitido por escrito, como antesala insustituible al 
cobro compulsivo. 
 
Además, conforme fue plasmado en la providencia recurrida, si se tuviera en cuenta el 
requerimiento remitido por vía electrónica o por mensaje de datos a la enjuiciada, 
solamente en gracia de discusión, de todos modos llegaría a advertirse que no se arrimó 
medio de prueba que permita corroborar el acceso del destinatario al mensaje enviado y, 
sobre todo, a la comunicación en sí misma y al estado de cuenta o detalle de deuda 
supuestamente anexados en formato digital, al advertirse cargados unos documentos 
adjuntos, sin embargo, la constancia de la empresa 4-72 no proporciona herramienta, 
marca, lema o señal alguna de cotejo, que convalide el contenido de la misiva del pretenso 
requerimiento de pago y el reporte pormenorizado de la deuda; requisitos que tampoco 
resultarían desmedidos ni de difícil cumplimiento para la parte interesada, pues otras 
empresas de correo certificado, incluso tratándose de comunicaciones de enteramiento 
por medio virtual, brindan ese tipo de servicios, precisando en sus certificaciones, por 
ejemplo, si la misiva fue enviada y entregada en la dirección electrónica de destino, si la 
notificación electrónica obtuvo o no acuse de recibo, si existen consultas realizadas a la 
plataforma de intimación electrónica así como proporcionan el cotejo a los documentos 
adjuntos remitidos.1 No obstante, se reitera, lo anterior únicamente en aras de ampliar la 
discusión, porque en criterio de este Despacho el requerimiento al empleador moroso en 
sus cotizaciones debe tramitarse por escrito, a la ubicación de notificaciones judiciales, 
para entenderse realizado.  
 
Finalmente, pese al esfuerzo argumentativo de la apoderada de la demandante, deja lado 
en su desavenencia que las reglas del Decreto Legislativo 806 de 2020 no pueden 
extenderse, como se pretende, al trámite seguido por las administradoras del régimen 
pensional en el requerimiento a los empleadores que se señalan morosos en el pago de los 
aportes pensionales. 
 
En efecto, en el contexto de la emergencia sanitaria con ocasión de la pandemia COVID-
19, que es de conocimiento público y ha ameritado copiosas determinaciones 
gubernamentales y del C.S. de la J. con miras a sortear de la mejor manera la situación 
excepcional, el Gobierno Nacional expidió el comentado Decreto con el objeto de 
“…implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las 
actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y 
en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del presente decreto” (artículo 
1º). 
 
No cabe duda, entonces, que dicha regulación tiene su ámbito de aplicación en las 
actuaciones de naturaleza jurisdiccional, con miras a implementar las tecnologías de las 
comunicaciones en la radicación y tramitación de las actuaciones judiciales, facilitando el 
acceso y atención de los usuarios de la administración de justicia, pero no implica una 
habilitación para que las administradoras de pensiones ensanchen tales parámetros a 
gestiones y procedimientos que tienen una regulación propia y no propiamente con 
carácter judicial, como el caso del requerimiento a los aportantes morosos.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 

                                                           
 
1 Así lo ha observado el Despacho, por ejemplo, dentro del proceso rad. 2020-00138, donde la parte actora gestionó 

un enteramiento electrónico −en ese caso del auto admisorio de la demanda−, por conducto de una empresa de correo 

que le suministró certificado de envío, de acuse y el cotejado de los documentos remitidos virtualmente.  
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NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del tres (3) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021) (fls. 36 a 39), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_204   de  Fecha   19 de noviembre de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

